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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO III.3 DEL  
ACUERDO GENERAL SOBRE EL COMERCIO DE SERVICIOS 

La siguiente notificación recibida de la delegación de Ucrania, de fecha 14 de diciembre de 2023, 

se distribuye a los miembros del Consejo del Comercio de Servicios. 
 

_______________ 

 
 
1  MIEMBRO QUE NOTIFICA: 

Ucrania 

2  NOTIFICACIÓN HECHA EN VIRTUD DEL: 

Artículo III.3 del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios 

3  FECHA DE ENTRADA EN VIGOR: 

31 de diciembre de 2023 

3.1  Duración: 

Indefinida 

4  ORGANISMO RESPONSABLE DE LA APLICACIÓN DE LA MEDIDA: 

Ministerio de Transformación Digital de Ucrania 

5  DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA: 

Título completo de la Resolución: 

Resolución No 1198 del Consejo de Ministros de Ucrania "Algunas cuestiones de reconocimiento de 
certificados de clave pública extranjeros y firmas electrónicas extranjeras, así como uso del sistema 
de información y de comunicación de la autoridad central de certificación para velar por el 

reconocimiento en Ucrania de servicios de confianza electrónicos extranjeros, certificados de clave 
pública extranjeros utilizados en la prestación de servicios electrónicos de importancia jurídica en el 
proceso de interacción entre entidades de diferentes Estados" de 14 de noviembre de 2023. 

Breve resumen del contenido, con acento en los efectos que la medida puede tener en el comercio 

de servicios: 

En la Resolución se aprueba el procedimiento que define el mecanismo para el reconocimiento de 
certificados de clave pública extranjeros, firmas electrónicas extranjeras, así como el uso del sistema 

de información y de comunicación de la autoridad central de certificación para velar por el 
reconocimiento en Ucrania de servicios de confianza electrónicos extranjeros, certificados de clave 
pública extranjeros utilizados en la prestación de servicios electrónicos de importancia jurídica en el 

proceso de interacción entre entidades de diferentes Estados. 
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El reconocimiento mutuo de certificados de clave pública y firmas electrónicas ucranianos y 
extranjeros utilizados en la prestación de servicios electrónicos de importancia jurídica está avalado 
por el Ministerio de Transformación Digital en calidad de autoridad central de certificación mediante 
la conclusión de tratados internacionales pertinentes suscritos por Ucrania. El tipo de tratado 

internacional que suscriba Ucrania y el procedimiento para su conclusión se determinan de 
conformidad con las disposiciones de la Ley de Tratados Internacionales de Ucrania, otros 
instrumentos jurídicos normativos y teniendo en cuenta las propuestas de las partes en el tratado 

internacional suscrito por Ucrania. 

6  MIEMBROS ESPECÍFICAMENTE AFECTADOS, EN SU CASO: 

Ninguno 

7  TEXTO DISPONIBLE EN: 

Sitio web oficial: https://zakon.rada.gov.ua/laws/show/1198-2023-%D0%BF#Text (disponible en 
ucraniano). 
 

 
__________ 
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